
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION "
- Apruébese Contrato de Trabajo lndefinido.-

LOTA, t)3 ARR 2018

DEcREro D.E M No_].44/ (c)

Vistos.
El Contrato de Trabajo lndefinido, de fecha 15 de

mazo de 2018, suscrito entre la l. Mun¡c¡palidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y la trabajadora, Doña OSLIANY VALENTINA MTRANDA
LAGOS; Decreto DEM N'601 del 30 de septiembre de 2015 que detega firma bajo ta
fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.0'1.94, "Código del Trabajo";
Resolución No1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las facultades
que me conf¡ere el aft. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades;

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo lndefinido, de fecha
'15 de mazo de 2018, suscrito entre la L Municipal¡dad de Lota, Depto. de Educación, en
su calidad de Empleador y la trabajadora que a cont¡nuación se individualiza.

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F,P, . SALUD
CÓDIGo

OSLIANY VALENTINA MIRANOA LAGOS
U. Educat¡vas: E-683=1Ohrs., E-693=lOhrs. y E-686=l0hrs

3 de julio de 1 986
K¡nes¡óloga
30 hrs. cronológicas semanales
0l de mazo de 20'18
lndefinido
Necesidades de Servicio
$542.706.-
CAPITAL - FONASA
2015

IMPÚTASE lo anteriormente indicado, a la Cuenta
Presupuestaria N'215-2'l-0'l PROGRAMA OE tNTEGRAC|ÓN ESCOLAR - ptE.

ANÓTESE, REGiSTRESE, coMUNiQUESE Y CHiVESE.-
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LESTEROS
UNICIPAL

DI BUCI ótl
/YVO./R +

- lnteresada
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Munic¡pal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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